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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701035D00605 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

AZAT SATIKOV portador(a) de CÉDULA 1752237915 de nacionalidad RUSA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A TYAZHMASH S.A. en calidad de APODERADO(A) GENERAL; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede REPUBLICA DEL ECUADOR/SUPERITENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS-REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACION DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 2 DE MARZO DEL 2017, (15:43). 

  

AZAT SATIKOV 
CÉDULA. 1752237915 

    

  

   

   

NOTARIO( ERICO GUERRON AYALA 

NOTA? "A.DEL CANTÓN QUITO 
Sd : 

a adííago Guerr: ye 
Notario into del Distrito itano de Quito
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CQja. A 
Factura: 002-002-000034366 20171701035C01347 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C01347 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

Igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA DE AZAT SATIKOV y que me fue exhibido en 1 

foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

UITO, a 2 DE MARZO DEL 2017, (15:43). 
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E CORPANÍAS, VALORES Y ORO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

1, COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [Er zamasr ECUADOR SA 

  

  

  

  

            

  

  

EXPEDIENTE. 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
701470964 12/08/2011 SATIKOV AZAT ILSHATOVICH GERENTE GENERAL 

IN ¡EDAI TR) 

IDENTIFICACION: 

MOTIVO PRESENTACIÓN 

2016 AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA 

NOMBRE: SOCIEDAD ANONIMA TYAZHMASH 

DIRECCIÓN. RUSIA, REGION DE SAMARA, CIUDAD DE SYZRAN, CALLE 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

3. DATOS DE APODERADO 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
No Identificación Nombre Tipo de Nacionalidac Dirección domiciliaria Correo Electrónico [Cotiza en| 

Identificación Bolsa 

- ASEOS | ERAAOA AREOPAO OTRO (enenacion — | monos, cae vesmi vos, | “ato azar ba 

ca esas | EMO a AA AAA AS No 
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e mo sense PasapoRtE | reoeracion | sevomplivas cas [Omar No                          +   





  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

  

  

                

4. 0 a ciudad de asco erara | SLCIEORD ANONIMA orro co | as coso [sao semgnet so 
aseonersaz | TRFONOY ANDRE OTRO A sao angel No 

77 ! TRIFONOVOMITRIV RUSIA 129338, Rusla, cudad de 
771602877115 | sercEevion PASAPORTE | (eeperacion _ | mascú, callo Vasnni vod__ | $2tkov_azatábmalru ha 

43 E TRIFONOVEVGENIY . [RUSIA 129338, ciudad de Moscú. ricasrios7 | LEONOVEN E E o 
. E aseaccorsaz | IRFONOY ANDREY orro a con | 125057 sao anal o 

£. BEATA TRIFONOVDMITRIY += | RUSIA 129338, Rusia, ciudad de 
AL SERGEEVICH PAÑABORTE (FEDERACION Mascuú, calle Vesnni Vod atico ana ru NN 

7 TRIFONOVEVGENIY RUSIA 129338, ciudad de Moscú risogeraos7 | Eden PASAPORTE | frenemacion | cate vesmpvoc.coseo | Seo azalQal no 
MY 
  

SATIKOV AZAT ILSHATOVICH 
APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
PRIUS 

NÓ 

Ad: >, 5 
Tera pas 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

  

SEGUNDA .... COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de 9 OCOLIZACION.- DOCUMENTOS APROBATORIOS   
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RELATIVOS AL PODER GENERAL 2 

OfOTBAda POT: crec 5 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No. 1203141 

PROTOCOLIZACION.- 

DOCUMENTOS APROBATORIOS 

RELATIVOS AL PODER GENERAL.- 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

TYAZHMASH S.A.A. 

A FAVOR DE AZAT SATIKOV 

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO 09 DICIEMBRE 2011 

Aer se 
Imc 

DI 02 COPIAS 

 



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No. 9108 

PROTOCOLIZACION.- 

PODER GENERAL.- 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

TYAZHMASH 

A FAVOR DE AZAT SATIKOV 

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO 12 SEPTIEMBRE 2011 
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Quito, 12 de septiembre del 2011 

  

Señor Notario: 
a 

Por medio de la presente le solicito se sirva protocolizar el Poder General otorgado /por la 

sociedad anónima abierta TYAZHMASH, a favor del señor Azat Satikov debidamente apostillado y 
traducido al español, en 3 copias certificadas (A 

e 

E É       

ñ 

gantiago Cue, 

 



OTKPbITOE AKUMOHEPHOE OBLIECTBO «TA)KMAM» A 

  

fe JOINT_STOCK COMPANY «TYAZHMAStH» 

—— TROK MA TYAZHMASH 
¿a Y PMAPoTypónKaa, 13, r. Celaparto, ho x/) Hydroturbinnaya,13, Syzran, 

Camapckaa 06n,, 446010, Poccua <= Samara region, 446010, Russia 
Ten.: (8464) 37-82-02, 37-24-81 Tel.: (8464) 37-82-02, 37-24-81 

Dare (8464) 99-06-10 Fax (8464) 99-06-10 

http://www.tyazhmash.com E-mail: directorltyazhmash.com, market Qwazhmashicom 

  

HOBEPEHHOCTE Ne172 

Orkperroe akmmoHepmoe o6mecreo «TSDKMAII» (8 namueñmem «KOoMIaHHa»), 
Mecro Haxoxnenua: Poccma, Camapckas o6nact5, r.Cepañe, yumua PanporypOmmnmas, 13, B 

naue TemeparbHoro ¡mmpexropa Amnpes Denopogmúa TpupoHoBa, ¡eHCTBY:OMEroO Ha 
ocHoBaHHa Ycraña MH B pamkax 3akomoB Poccnfíckoú Denepanua Hactosmpeñú HOBEpeHHocTbrO 

Ha3Hayaer CarmkoBa Azara MibmaroBma, rpaxnammga Poccnúickoó Dexnepanma, macnopr 51 
4860416,  remepambubim HOBepegusim nmuom Komnamma B Pecnyónmke OxkBanop H 
yMOJHOMOYHBAET ETO NMPercTaBraTs merepecór Komnanón H ero (purmanos B Pecny6muxe 

OKBANOP C MPABOM COBEPIIEHHA CJIEAYIOIHX MeáCTBHÍ: 

1. 

    

  

    

  

BbIcTyNATb OT HMEHH H B Kauectae mpencraBntena KomnanHH B Pecy6nuke OxBanop 
3a pyÚexom, Impeacrasiats Komnammo Hnepea Jo6oóá oOpramH3anmeñ, OpraHom, 
FOCYHApCTBEHHBIM IPeApaaTuem, ¡OpHIMUECKAM JIMUOM, NPecIenyionM HH HeT 
M3BJICHEHME MPHÓBLTA, MEPEI  (PH3H4ECKAMM JIMILAMH, C HEJBIO YHACTHA B TEHAepax, 
yAaCcTHBIX HJIM TOCYHApcTBEHHBIX KOHKYpCax, HB COOTBCTCTBHA C IIpercTaBIeHHbIMA 
TOJHOMOYHAIMH. 

OCyHTECTBJIATE IOPHAMUECKHE MEÁCTBHA M C/AEJIKA, KOTOPBIE JAOJDKHBL ÓBITE 3ANJIOYEHBL, 

cOCyINECTBNEHBL H HMCIONIKE JOPHIAJECKYIO CHJIY HA TEPpHTOPMA Pecnyóxmmxn OxBanop 

19 'Úexom. CilenOBATeNbHo, Óe3 OrpaHnyuenna ero byHxuná, Denepanbnoe HOBEpemHoe 

7) mueer IpaBo  NHOAMMCSIBATE AOKYMEHTBL, COOÓMIEHMA, IMMCEMA H  HHyIO 
CHOHASHIOHIO, KOTODBIE MIA BBMOJHCOHMA BO3JIOXKCHHbIX Ha Hero o6s3aHHocTeú OH 

DKEH Gyner IIpecTaBIaTo Kkak npencraBmtem KomnaHHH, nepel oOpraHom HIM 

TOCYyHAPCTBEHHABIMA  MHCTAHUHMAMH QPexeparmHoro, OKPyXHOTO HIM  MyYHHUHMNAaJImbHoro 

YPOBHA, TIEPEA TOC/AAPCTBCHAB¿MM NPeAmpuaTHAMM,  B TOM MWHCIE - CMCNISHHoÉ 
3KOHOMHKA, HJTIA JIOÓBIMH Han HmOHaJbHbIMa MJIM perHOHAJIBHBIMH COBETAMM, M TIPOHHMH 

NE LOIAT. TAKOTO POMa, TOCyMapcTBCHHBIMAH PUIA MHACTHEIMH ÓaHKOBCKAMH HIM 

(pHHAHCOBEIMA PraHu3aoHamn, (PH3HIECKHMH HITA TODHIMIECKAUMH JIMIAMA, MPpeciie 1yronHme 

MITA HET M3BJIEHEHMS TPpxÓELIA, HOTAapumaJibHbIMH KOHTOPamMm. 

TlonnacólmaTb 3a4BJeHAA, COMPOBOMIATE CYMEÓHBIE TMÓBI, MPHJIATATE JOKYMCHTBL, 
TIpHHHMATB, MOJIYAATE 3AABNEHHA Jo6oro BHIA OT HACTHBIX MJIH TOCYAAPCTBCHHBIX OPTaHoB; 

OT3BIBATb JOGOS MOPY4EHHE, OQALMAJISHELE MIACEMA, H3BEMEHHE, MOCTAHOBJEHHE HIM HHOÁ 

HOKYMCHT; MNOANHCBIBATL M MPpeacTaBIATb Mpe/yIOXEHMA HM CONMPOBOAIALQUAE yy (CHTBL, 

OMPOBEPTaTÁ HOKYMEHTEL YBeMOMIEHMA TEHXepOB ¡HoGOro BMiAP 
OO>KaJIOBATb, HOMMIHCEIBATE NPOTOKOJIBI, TIPpMHUMATE pa 

JSNO3HTB1, HOTALIATE 34JIOTH, MPHHAMATE, YBOJBHATE CIYXALIMA HAS) 

ATeHTOB, COBETHMKOB, H AYJ[ATOPOB Ha TEppaTOptM PecnyOnakn 
       

   
MIA MYHHINANATBHOTO YPOBHA, MEpeJ FOC/MAPCTBEHHBIMA HIM aci IPCxmpgÍimaaa, 

“Bésimo QUÍ



HM TMPpoyHMH TOCYHAApcTBCHHDIMH HIM YACTHbIMM YupOxXICHMAMM, HAL HoHaJ 

PerHoHaJbHEIMA COBETAMM, M OCTAJEMBIMH OPTaHH3anIamn, rocymapcréa 

YACTHEIMH  ÓAHKOBCKUMH  OPramm3anmaMA  M/MIM  MAHAHCOBBIMM, drop 
KOHTOPamH, C TripaBoM HOJITMMCHIBATE 3A4BJICHMAA, COTMPOBOX/IATE nponec; a 

HOKYM€HTBI, BEIJABAaTE CONIACHe, MOJY4aTb FOCyMApcTBEHHBIE MM YACTHBI A 
HEOÓOro XapakTepa. 

   

    

    

          

TMoxayuarb MmIatexn H HABaTb MpeABapuTenbRble KBHTAHIMA, A Tak e OT HMEHH 

KomraHan  npexocTaBIaTe  CrenmpnueckHe  MOJIHOMOYHA,  “yYTOÓBL OGCIYAMBATE 
norpeógocra KomraHHH, B TOM wHMCIE OTKPBIBATE TEKyIMMe, CÓCperaterk 
MHBECTHIMOHHBIE CUETA, MPEAOCTABNATE CCYJBL, 3AMPANIMBATE BBLIAM KPEImÍ 
OBEPAPAQTBI H KpCAMTBl, HEOÓXOJMMBIE JA HOPMAJI5HOÁ pagoTÉl H onepa 
Pecny6xmke OKBAnMOp, MOJMIMACEIBATE HOJITOBBIE PACIMCKM, BCKCEIA HJIM 
GamkoBckaHá  KomMepueckaá  mIH  (pmmamcoBsilí  AOKYMeHT  Heo6xo) 
OCYIIECTBIEHHA MeaTenbnocra Komnannh B PecrryO1mke OKkBanop. 

| 
: Tlph Bcex OÓCcTOATENECTBAX, Kora B COOTBETCTBHAH C 3AKOHOAT IBCTBOM 

Tenepanbuoe HOBEpeBHos JIHno OÓs3aHo  BBICKa3aTb ABHOS COMacHe E no 
BONMpocaM ero HHTepeca, Hao noJpa3yMeBaTb, YTO TMOJIHOMOYHA, BO3JIOXeHHble Ha 
Temepabnoe ¡OBEpeHHOe JIHIO Hacroammeú JOBCpeHHOCTBIO — HEOTpAHHUuCHHbBIe. 
CnexoBatembHo, DenepanbHoe JOBEPeHHO€ JIMMO HMEET MPaBO OCYIMECTBIATE HEÁCTBMA 
BCAKOTO BHAA HIIH 3AKJHOYATE HOFOBOPBI, B TOM YMCIE OCYINECTBIATE HEÁCTBHA, KOTOPEIe 
TpeÓytoT OcoÓ0Á CTATEM, C MpaBOM OTBCYATE MO MPEABABCHEBIM HCKAM M BEIMOJHATE 
TIpuHatble Ha Ce6a 0Ós3aTeJIbCTBA, TAKoOKe OTKA3bIBATECA OT YUACTHA B CYAEÓHBIX MPOHECCAX, 
corjaco 3axkoHonatenscrea PecnyOxmkn Oxbanop. 

TlonHomoxHa no HactoaIeñ AUEepERnO ra HC MOryT ÓBITE NCpeJaHbl B MOpaJice 
TEpeJOBEPHA. 

Hacroamas noBepeHHocrs5 Belrnama 21.07.2011 r. 8 r.Corpaum Camapckok o6xacrtH, 

Pocemúckoú Denepanmn. 

A.0. TphdonoB 

 



NEPEBOH C PYCCKOTO ASHIKA HA UCNAHCKUMA 

TRADUCCION DE RUSO A ESPAÑOL 

PODER N:172 

La Sociedad anónima abierta “TYAZMASH” (en adelante la "Compañía"), con 
domicilio en: Rusia, Región de Samara, ciudad de Syzran, calle Hydroturbinnaya, 13, en cabeza 

del Director general Andrey Fedorovich Trifonov, quien actúa sobre la base de los Estatutos y * 
dentro de las disposiciones legales de la Federación de Rusia, por medio del presente Poder 

designa a Satikov Azat Ilshatovich, ciudadano de la Federación de Rusia, con pasaporte 
514860416, en calidad de Apoderado general de la Compañía en la República de Ecuador, y lo 
faculta para que represente los intereses de la Compañía y de sus sucursales en la República de 
Ecuador con derecho a realizar las acciones siguientes: 

1. Contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas a nombre y en calidad del 
representante de la Compañía en la República de Ecuador y el exterior, representar la 
Compañía ante cualquier organización, autoridad, empresa estatal, persona jurídica que tenga 

o no ánimo de lucro, ante personas naturales para participar en licitaciones, en concursos 
públicos o privados, conforme a las facultades otorgadas. B 

2. Realizar acciones jurídicas y transacciones, que deban ser celebradas o realizadas y que tengan 
fuerza jurídica en el territorio de la República de Ecuador y el exterior. Por consiguiente, sin 
restricción de sus funciones, el Apoderado general tiene derecho de firmar documentos, 

GARA Lo omunicaciones, cartas y correspondencia en general, que para el cumplimiento de las 
IRSE igaciones asignadas, que él deba cumplir en calidad de representante de la compañía, ante 

Ñ fe pridades o instancias oficiales del nivel federal, distrital o municipal, ante empresas 

atales, incluyendo empresas de economía mixta, o ante"consejos nacionales o regionales y 
demás asociaciones de dicha clase, ante organizaciones bancarias o financieras públicas o 
privadas, personas naturales o jurídicas, con o sin ánimo de lucro, ante notarías. 

  

     

     
   

   

     

( 

3. Firmar solicitudes, participar en acciones procesales, anexar documentos, aceptar, recibir 

solicitudes de cualquier tipo procedentes de entidades públicas o privadas; retirar cualquier 
encargo, cartas oficiales, notificaciones, autos o documentos; firmar y presentar propuestas y 
anexar documentos, refutar documentos, notificaciones de licitaciones de cualquier clase, 

solicitar, apelar, firmar actas, participar en reuniones, realizar depósitos, cancelar hipotecas, 
contratar y despedir empleados, nombrar agentes comerciales, consejeros, y auditores. 

Y     
    

    

   

y entidad oficial de nivel federal, regional o municipal, ante empresas$ 
economía mixta, y demás entidades públicas o privadas, 
regionales, y demás organizaciones, ante organizaciones bancaríá 

5. Recibir pagos y otorgar facturas preliminares, así como también ervgomtrede la Cojñpañía 
otorgar facultades específicas para servir las necesidades de la Commañía, inolusive abrir



5. Recibir pagos y otorgar facturas preliminares, así como también en nombre de la Compañía 
otorgar facultades específicas para servir las necesidades de la Compañía, ins 
cuentas corrientes, de ahorros y de inversiones, conceder préstamos, solicitar el'aió 
de líneas de crédito, sobregiros y créditos necesarios para el funcionamiento; 

operación de la Compañía en el Ecuador, firmar notas de adeudo, letras id ¿ 
cualquier otro documento bancario, comercial o financiero necesarios para la ré; 
las actividades de la Compañía. C 

   

  

    

  

   
En todas las circunstancias, cuando en concordancia con las poinosies. el 

Apoderado General esté obligadó a manifestar de manera evidente su consentimiento 'a la 
Compañía en temas que sean de su interés, se sobreentiende que las facultades otorgadas al 
Apoderado General por medio del presente Poder son ilimitadas. Por consig 
Apoderado General tiene derecho de realizar toda clase de acciones o celeb 
inclusive realizar aquellas acciones, que requieran de un artículo especial, cg 
responder a demandas y cumplir obligaciones, también desistir de proce: 
conforme a las disposiciones legales del Ecuador. l     

  

Las facultades otorgadas por medio del presente Poder son intransferibles. . 
El presente Poder se expide el en 07 del año 2011 en la ciudad de Syzran, Regine 

Samara, Federación de Rusia. 

Director general 
“TYAZHMASH” S.A. abierta Firmado A. F. Trifonov 

Sello: 
TYAZHMASH 
Sociedad anonima abierta Region de Samara 
Ciudad de Syzran 
OGRN 1026303055217 

 



Mepezoa € pycckoro asbika Ha menanckuó a3bik BeimonHen MHoá KacaTkuHOá Onbroh 
Hukonaestioú ABanuaTb NATOro MIONA ABE Tbicaua OAMHHaAyaToro ropa. 

de CAcoritina Lise ZAR Aramis. css 

robo Oxra6pecx Camapcxoá o6nactu Poccuúckod Denepayun. 
Asanuaro NATOFO MIONA ABE TbICAYAM OAMHHAaAuatoro roaga. 

A, Kopcynh Mpmha Esrenbesha, HoTapuyc ropoga OkraG6pbcka Camapckoá o6bnactm, 
CBUAETENSCTBYIO MOANAHHOCTE nOAnuca, caenanHoó nepesoapyukom  Kacatkumoó Onbroá 
HukosiaeBHoÁ B MOEM NPUCYTCTBMH. SIM4HOCTb ES ycTaHoBnena. 

perncrpmpobaho s peectpe 3a Ne YOÍN 

aHo ño Tapupam no n.n.10 n.1 cT.22.1 OcHos o HoTapuare 100 py6. 
no cr.23 OcHos o HOTapuate 200 py6. 
Bcero B3bickaHo 300 py6. 

Te) < EE, Kopcyh M.E. 

  

    

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    Ea 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Alva 3 

  

Sr, . Cárdenas Zambonino, con matrícula profesional 17-2010-227; con eS 

NN fecha, y en seis fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras 

NS: públicas de la Notaría Primera de este cantón actualmente a mi cargo; 

Beta SS 6 

    

Azat Satikov, que antecede.- 

   
Quito, doce de septiembre de dos mil once.- 

   
Es fiel y QUINTA COPIA CERTIFICADA, de los documentos que 
anteceden, protocolizados ante mí; y en fe de ello la confiero 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a catorce de diciembre del 
dos mil once. 
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RESOLUCIÓN No.SC.IlJ.DJCPTE.Q.11. 

Dr. Camilo Valdwieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de las protocolizaciones efectuadas el 12 de septiembre (2) y 19 de octubre de 2011 
respectivamente, ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los 
documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la 
sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera “TY AZHMASH” S.A.A., de nacionalidad rusa; 

QUE mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.147 de 21 de octubre de 2011, la 
Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe favorable sobre 
la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 
17 de enero de 2011 y SC-lAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; 
protocolizados ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de septiembre (2) y 
19 de octubre de 2011 respectivamente y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador 
a la compañía extranjera “TYAZHMASH” S.A.A., de nacionalidad rusa; conceder el permiso para 
operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 
ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado por el Director General, a favor del señor 

Satikov Azat llshatovich, de nacionalidad rusa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 
tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones efectuadas el 12 de 
septiembre (2) y 19 de octubre de 2011 respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los 
documentos constantes en las protocolizaciones efectuadas ante el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 12 de septiembre (2) y 19 de octubre de 2011 respectivamente; y, la 
presente Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes 
en las protocolizaciones señaladas junto con el texto íntegro del Poder y las razones 
correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que una vez cumplidas las diligencias dispuestas en los 
artículos anteriores, se remita la constancia documental respectiva, para la inscripción de la 
compañía extranjera "TYAZHMASH” S.A.A, en el Registro de Sociedades de este organismo de 
control del Estado. - 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada 
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INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 24 de 
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Extranjera “ TYAZHMASH S. A. A 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Alvaro 

Cárdenas Zambonino, con matrícula profesional No. 17-2010-227, con 

esta fecha, y en diez fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras 

públicas de la Notaría Primera de este cantón actualmente a mi cargo, 

el testimonio del Poder general y más documentos de aprobación 

otorgado por la Compañía Tyazhmash S.A.A., a favor de Azat Satikov, 

que anteceden.- Tomé nota al margen de la escritura respectiva, 

otorgada en esta notaría, el doce de septiembre de dos mil once.- 

Quito, nueve de diciembre de dos mil once.- El Notario, (firmado) 

Doctor Jorge Machado C..- — (sigue un sello).- 

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de los documentos 

que anteceden, protocolizados hoy ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, nueve de diciembre de dos 

mil once.- 
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Factura: 002-002-000033771 20171701035C01040 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701035C01040 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento DOCUMENTOS RELATIVOS CON LA SOCIEDAD ANONIMA TYAZHMASH que me fue exhibido en 

34 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 34 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. PROTOCOLIZACIÓN DOCUMENTOS APROBATORIOS RELATIVOS AL 

PODER GENERAL DE LA COMPAÑÍA TYAZHMASH S.A.A., DI: 2 COPIAS. CERTIFICADOS DE REGISTRO DE LA 

ORGANIZACIÓN DE RUSIA EN EL ÓRGANO FISCAL EN EL ECUADOR, DI: 2 COPIAS. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 16 DE FEBRERO DEL 2017, (13:11) 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C01040 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTOS RELATIVOS CON LA SOCIEDAD ANONIMA 

TYAZHMASH y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. PODER ESPECIAL 36 A A 

2533443, APOSTILLADO EN LA OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MOSCU, DI: 2 COPIAS La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

QUITO, a 16 DE FEBRERO DEL 2017, (13:11). 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 1d Iienticación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1752237915 

Nombres del ciudadano: SATIKOV AZAT 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FEDERACION DE RUSIA/FEDERACION DE RUSIA 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1980 

% | Nacionalidad: RUSA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SATIKOVA IRINA 

Fecha de Matrimonio: ----=----- 

Nombres del padre: SATIKOV ILSHAT 

Nombres de la madre: SATIKOVA FLERA 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2012 

Información Grez a fecha: 2 DE MARZO DE 2017 
EmsasóN 'OJA SILVANAGÍARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO NT 85 - PICHINCHA - QUITO 

S / 

     N* de certificado. 174-010-86717 

18 
174-010-86717 

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emision Cumplido el plazo o número de verficaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la información Ingresando el número de certficado en https://virtual.registrocivil.gob.ec 

TROS JERTES 
Date 2017 03 0; 23 31 ECT 7 
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Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación pei 
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api no Verified liz 

o 1 

  

    

  

  

      

      

  

        



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

NUI: 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

1752237915 

Nombre: SATIKOV AZAT 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

inconsistencias acudir a la fuente de informacion 
1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública CONADIS en caso de 

Informacion certificada a la fecha. 2 DE MARZO DE 2017 
Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA QUITO 
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